
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SITIO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.
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VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo 174 de  V.y  U.  de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

b) El Decreto Supremo 332 de 2OOO; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergenc ia .

c) La Resolución N" 791 de V. y U. de 2011 y sus modif icaciones, que l lama a concurso en condiciones
especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo.

La  Reso luc ión  Exenta  N '585 de l  30 .03 .2011 de  la  SEREMI  de  V iv ienda y  Urban ismo Reg ión  de l
Maule, que def ine área de valor patr imonial  arquitectónico y urbaníst ico de la local idad de Curepto,
comuna de Curepto .

Convenio de fecha del 06.02.2011.,  del  SERVIU Región del Maule, que contrata los servicios de
asesoría técnica y jurídica de SOCIEDAD ¡NMOBILIARIA PROCAS LTDA., a postulantes del programa
de Vivienda Tipo que se asignan con subsidio mediante la presente resolución.

La Resolución Exenta N" 9883 del29.12.2011 del Minister io de Vivienda y Urbanismo, que asigna
208 Unidades de Fomento por concepto de Subsidio Patr imonial ,  entre otros, a los postulantes que
se asignan con subsidio del Programa Fondo Sol idar io de Vivienda para Construcción de Viviendas
en Sit io Propio Con Proyecto Tipo, mediante la presente resolución;

Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, SOCIEDAD lNMOBltlARlA PROCAS LTDA., de conformidad a lo señalado en convenio con
dicho prestador;  antecedentes que han sido val idados con fecha 09 de Marzo del 2012, por los
profesionales del SERVIU Región del Maule, según ccnsta en cada una de las carpetas individuales
presentadas.

La Resolución número 1600 de 2008 de la contraloría General  de la Repúbl ica.

Las facultades que me conf iere el  D.s. 355 de V.y U. de 1976 y el  D. s.  66 v.  y u. del  05 de Diciembre
del 2011, dicto la siguiente:

RESOtUCtÓN:

1. Asígnese un subsidio del programa Fondo Sol idar io de Vivienda Capítulo l ,  Construcción en Sit io
Propio con Proyecto Tipo, a los postulantes de la Región del Maule que se señalan a cont inuación,
con los  montos  que se  ind ican:

N O Comuna Nombre del Beneficiario Rut ConstructoraSubsidio
Base UF

Incremento
de Subsidio

Subsidio
Patrimoniai

Arquitectónico
y Urbaníst¡co UF
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UF UF

L Curepto
Nancy de la Cruz
Arenas Roias

6935923-KSergio Reyes
Va ld iv ia

380 60 200 640

2 Curepto
Eliecer Antonio
Contreras Vi l lalobos

8259855-3 Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 60 200 640

3 Curepto
AngelCustod io
Gonzá lez  Gonzá lez

44s3980-2 Sergio Reyes
Valdivia

380 O U 200 640
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4 Curepto
Dion is io  Jac in to
Gonzá lez  Ro ias

3705430-s
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 bU 200 640

5 Curepto
Gladys del Carmen
González Valdés

558s754-7 Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 60 200 540

6 Curepto
Clara Rosa
Hernández Andrade

4307t78-2 Sergio Reyes
Valdivia

380 50 200 640

7 Curepto
Edelmi ra  de l  Carmen
Herrera Miranda

7183772-6 Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 60 200 640

8 CureptoXimena de l  Carmen
Labra Gómez

771IIO4-2
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 bU 200 640

9 Curepto
L ida  Inés
Mi l lacura  Gonzá lez

65L8942-9 Sergio Reyes
Va ldivia

380 60 200 640

L0 Curepto
Lucía de las Mercedes
Miño Rosales

8903565-1
Sergio Reyes
Va ld iv ia

JóU 60 200 640

TT Curepto
Clo t i lde  de l  Carmen
Muñoz Vergara

4895926-1
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 60 200 640

L2 Cu re pto Rosa Elena
Oliva Andrade

4398427-6
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 60 200 640

13 Curepto
l a ime Eduardo
lamírez Gómez

7498289-t
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 O U 200 640

L4 Curepto
ialvador Antonio
lamírez Ramírez

8202030-6 Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 bU 200 640

I f Curepto
Filomena de las Mercedes
Saavedra VerRara

2266084-5 5ergio Reyes
Vaf divia

380 60 ¿vu 640

I O Curepto
Abel Emil io
Segovia Letel ier

3538732-3
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 50 200 640

L7 Curepto
Nancy de la Cruz
Arenas  Ro ias

ov5)vz5-ñ
Sergio Reyes
Va ld iv ia

380 50 200 640

2 . Asígnese UF 15 por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada a SOCIEDAD
lNMOBlt lARlA PROCAS LTDA., por las operaciones señaladas, las que se pagarán en la forma y
cond¡ciones establecidas en los términos de referencia aprobados por Resolución ci tada en visto e)
de la presente resolución y a lo señalado en la Resolución79t/2011V y U. podrá, además, obtener
un incremento de hasta 8 Unidades de Fomento, según lo establecido en d¡cha Resolución 791,/ZOt1,
y sus modif icaciones, letra h) del  Resuelvo 2, conforme al  cumpl imiento de las condiciones que ahíse
esta blecen.

De l  monto  to ta l  de  subs id ios  cor respond ien te  a  cada benef ic ia r io ,3 .536 UF fueron  as ignadas
mediante Resolución ci tada en visto f) ,  por tanto, mediante la presente Resolución impútese la
suma de 7.480 UF, al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención
Damnif icados" y la suma de 255 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica, se imputarán al
ITEM 33-01-023-009 "Asistencia Técnica Damnif icados",  según corresponda, de la Región del Maule
de l  año 2011.

ANÓTESE, CO M U N íQU EsE, P U BLíQU ESE Y ARcH íVESE.

1 ' 1-  PROCAS Ltda.  (Balmaceda N" 440.  Parra l )

3 .

-  SEREMI de Viv ienda y Urbanismo
- Dlrecc!ón Regional SERVIU
- Contra lor ía ln terna
-  Déná r t2mpn tn  l r  r r í d i ¡ n

- Programa Vivienda Tipo --
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  T l a ñ f ñ  D r n o r ¡ m ¡ ¡ i Á n  E í c i ¡ a  ' ,  / - a n + r n t
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